Responsabilidad profesional

Es atribucién de la
Comisién Nacional
de Arbitraje Médico
(CONAMED) resolver
las controversias que
le sean planteadas,
cuando éstas se
refieran a negativa
del servicio médico o
irreqularidades en su
prestacion.
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SINTESIS DE LA QUEJA

La paciente refirié que el demandado realizé lipec-
tomia, después de la cual la herida quirdrgica se
abrié espontdneamente y la volvié a suturar. Poste-
riormente ingres6 a quiréfano para limpieza de la
herida, la cual continué abierta, por lo que aplicé
grapas, pero éstas se cayeron, y le informé que ce-
rrarfa por segunda intencidn.

Por presentar absceso, fiebre y dolor, ella con-
sulté a otro facultativo, quien identificé un cuerpo
extrafio (Penrose) que fue olvidado negligentemente
por el demandado, por lo que fue necesaria su ex-
traccién mediante cirugfa.

RESUMEN CLIiNICO

El 3 de octubre de 2009 la paciente consulté al de-
mandado pues deseaba mejorar su apariencia, en la
exploracién fisica encontré abdomen globoso por
paniculo adiposo, peristalsis presente, sin viscero-
megalias. El diagnéstico fue obesidad mérbida, y el
plan de tratamiento, lipectomia abdominal.
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La nota operatoria indica que se infiltré con solu-
cién vasoconstrictora, solucién Hartmann, xylocaina
simple y adrenalina; se efectud incisién suprapu-
bica hasta crestas iliacas, diseccién supramuscular
hasta apéndice xifoides y parrilla costal, reseccién
de piel redundante, reimplante umbilical, rafia de
musculos rectos, sutura en 2 planos, aplicacién
de Drenovac bilateral, vendaje abdominal. Abdo-
minoplastia sin complicaciones ni accidentes. La
paciente ingres6 al drea de recuperacién en buen
estado general. El 4 de octubre fue dada de alta por
mejoria; se le indicé ciprofloxacino y ketorolaco.

En consulta externa, el demandado valoré a la
paciente el 10 de octubre, y se reporté que la cicatriz
estaba abierta por tensién, por lo que se colocaron
puntos de afrontamiento. El 13 de octubre presen-
taba zonas abiertas, y le indicé continuar con el
antibiético y se agregé ketanserina en pomada.

El 17 de octubre se retiré el Drenovac y se re-
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suturd. El dia 22 se reporté herida abierta 60%,
exudado y bordes necréticos, por ello se realizé lim-
pieza quirtrgica y sutura de la herida el 24 de oc-
tubre, se indicé ceftriaxona y metronidazol por 5
dias.

El demandado atendié a la paciente los dias 27,
28 de octubre, 3, 7 y 8 de noviembre de 2009, en-
contrdndose la herida abierta 40%, por ello apli-
c6 grapas de acero inoxidable, mismas que fueron
retiradas el 6 de diciembre, reportdndose buena
evolucidn.

El 7 de enero de 2010, la paciente manifesté
que tenfa enrojecimiento en abdomen, lo cual se
atribuyé al uso de la faja.

La paciente consultd a otro facultativo, quien
indicé ultrasonido de pared abdominal, que repor-
t6 abscesos subcutdneos en pared abdominal su-
praumbilical y paraumbilical izquierdo, probable
cuerpo extrano.

Por lo anterior, fue intervenida quirdrgicamen-
te; la nota postoperatoria del 30 de enero senala
que presentaba cicatriz quirtrgica reciente, adn
con sutura, induracién en hemiabdomen izquier-
do de 10 X 5 cm, salida de material purulento su-
praumbilical. Se realizé incision transversal de 5 cm,
diseccién de tejido celular subcutdneo hasta locali-
zar absceso con salida de material purulento (30 ml)
y se extrajo Penrose de 1 in X 20 cm de longitud; se
realizé lavado mecdnico; se colocd apésito y venda-
je de abdomen, dédndose por terminada la cirugia.

La paciente egresé del hospital al dia siguiente
(31 de enero), afebril, con signos vitales dentro de
pardmetros normales, y evolucidn satisfactoria.
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ANALISIS DEL CASO
Para el estudio del caso se estiman necesarias las si-
guientes precisiones:

Atendiendo a la literatura especializada, la ab-
dominoplastia (lipectomia) es un procedimiento qui-
rurgico orientado fundamentalmente a corregir la
flacidez de la piel abdominal y mejorar el contorno
corporal.

En relacién a la infeccién de herida quirdrgi-
ca, ésta usualmente se manifiesta entre el quinto y
décimo dia de postoperatorio. Clinicamente puede
existir fiebre, dolor en la herida, edema local, sutu-
ras de piel a tensién, y leucocitosis. A la palpacién
cuidadosa de la herida, pueden localizarse zonas fluc-
tuantes con salida de material purulento a la compre-
sién suave.

El diagnéstico se confirma si el cultivo del ma-
terial que drena o se punciona es positivo, si exis-
ten datos universales de inflamacién (dolor, tume-
faccién localizada, enrojecimiento o calor), si se
palpan dreas firmes o fluctuantes con crepitacién e
hipersensibilidad. El tratamiento bésico consiste en
abrir la herida, permitir el drenaje de la secrecién y
esperar que una vez controlado el proceso infeccio-
s0, la herida cierre por segunda intencién, pues los
antibiéticos por si solos no disminuyen el proceso
infeccioso.

Respecto a los drenajes abdominales, la litera-
tura especializada refiere que la mayoria son pro-
fildcticos, es decir, tienen como objetivo principal
evitar el desarrollo de colecciones y permitir iden-
tificaciéon precoz de complicaciones. El Penrose, es
un tubo de caucho blando y aplanado; cuando se
emplea, debe sujetarse a la piel mediante punto de
sutura. Su retiro debe ser progresivo, al quitarse el
punto de sutura, debe colocarse imperdible de se-
guridad, a fin de evitar que el drenaje migre.

Ahora bien, el olvido de material quirtrgico des-
pués de una operacién puede ocasionar alteraciones
importantes. Segtin la literatura médica, 80% de los
cuerpos extranos olvidados en el organismo corres-
ponden a textilomas, el resto estd integrado por ins-
trumentos metdlicos y por los tubos utilizados para
drenaje.

La historia natural del cuerpo extrano retenido
en el organismo es la expulsién espontdnea a tra-



vés de la zona que ofrece menor resistencia. En fases
tempranas, este proceso se acompana de contamina-
cién bacteriana y forma absceso o herida exudativa;
el organismo intenta mandar al exterior el cuerpo
extrano. En estadios prolongados el cuerpo extrafo
produce encapsulacién inflamatoria como respues-
ta a la reaccién fibrosa ocasionada, y se comporta
como pseudotumoracién, la cual puede involucrar
érganos o estructuras vecinas.

El diagnéstico debe fundamentarse en los datos
clinicos y estudios de imagenologfa, las radiografias
simples pueden orientar el diagnéstico s6lo si el cuer-
po extrafio contiene material radiopaco; el ultrasoni-
do permite definir la naturaleza sélida o liquida del
cuerpo extrafio y su volumen. La tomografia ayuda
a corroborar el diagndstico y descarta otras patolo-
gias. El tratamiento es quirdrgico: extraccién del
cuerpo extrafo, drenaje del contenido purulento
y manejo de las alteraciones acompanantes, como
pueden ser fistulas.

En este caso, el demandado realizé lipectomia
el 3 de octubre de 2009; la nota operatoria estable-
ce que no existieron complicaciones ni accidentes
transoperatorios.

El 4 de octubre la paciente fue dada de alta por
mejorfa; sin embargo, el médico no reporté las con-
diciones de su estado de salud. Es decir, el expe-
diente clinico no contiene notas médicas de la evo-
lucién postoperatoria ni de las condiciones clinicas
de la paciente al egreso del hospital.

En ese sentido, no demostré que su atencién
postoperatoria se ajustara a lo establecido por la Jex
artis médica.

De las notas de consulta externa, se desprende
que el 10 de octubre, la paciente presentaba cica-
triz abierta por tensién, por lo cual se colocaron
puntos de afrontamiento. El 13 de octubre, se re-
portan zonas abiertas, y el dia 17 presentaba puntos
de aproximacidn abiertos, por lo que el demandado
volvi6 a suturar y retiré el Drenovac.

La nota del 22 de octubre refiere que la herida
estaba abierta parcialmente (60%) con exudado y
bordes necréticos. También se reporta que el 24 de
octubre, se efectué desbridacién de bordes de la he-
rida quirdrgica y sutura.

Sobre esto, hay que sefalar que el facultativo no
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demostré sus afirmaciones, no aporté pruebas para
demostrar que la segunda cirugfa se efectuara con-
forme a lo establecido por la lex artis.

Abundando en esto, él debia acreditar lo que
afirmd, esto es, que la segunda cirugfa estaba indi-
cada y que se efectué sin complicaciones, pero no
lo hizo. Por el contrario, se demostré que la evolu-
cién ulterior de la paciente no fue satisfactoria, en
razén a que presenté complicaciones derivadas de
la atencién del demandado.

En esos términos, se encuentran elementos de
mala prictica, por negligencia, atribuibles a dicho
facultativo.

De las constancias médicas, se desprende que
en la atencidn subsecuente, el demandado no iden-
tific6 la causa de las complicaciones que presen-
taba la paciente. En efecto, si bien es cierto que en
sus notas de consulta refiere buena evolucién, tam-
bién lo es que éstas no son concluyentes para de-
mostrar que la evolucién de la paciente no era sa-
tisfactoria, pues las mismas establecen que existian
puntos abiertos, herida abierta al 40%, asi como
la necesidad de aplicar grapas de acero inoxidable.
M4s adn, la nota médica fechada el 7 de enero se-
fala que la paciente informé que presentaba en-
rojecimiento en abdomen, lo cual se atribuyé al
empleo de faja; sin embargo, no se efectué ningin
diagnéstico auxiliar.

Esto acredita que el demandado incumplié sus
obligaciones de medios de diagndstico y tratamien-
to, en razdn a que se concret6 a manejar el proble-
ma exudativo y persistente de la herida quirtrgica,
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sin realizar los estudios necesarios para determinar
su origen. Esto es un elemento mds, para tener por
cierta, la mal praxis en que incurrid.

Por lo anterior, la paciente consulté a otro fa-
cultativo, quien realizé ultrasonografia abdominal,
que reportd absceso subcutdneo supraumbilical, asi
como imagen sugestiva de cuerpo extrafio, por ello
el 30 de enero fue intervenida quirdrgicamente. La
nota postoperatoria, establece que se efectué drenaje
de absceso subcutdneo (salida de material purulen-
to 30 ml), asi como extraccién de Penrose, calibre
una pulgada, por 20 centimetros de longitud.

Después de la citada cirugia, la paciente mejo-
16, y egresé del hospital el 31 de enero de 2010.

APRECIACIONES FINALES

Quedé demostrado que la paciente fue interveni-
da quirdrgicamente por otro facultativo, debido a la
mala prictica del demandado, y fue necesario ex-
traer cuerpo extrafo (Penrose) y drenar el absceso
que presentaba.

La decisién de consultar a otro facultativo para
la atencién subsecuente estaba plenamente justifi-
cada, ante las omisiones observadas por el deman-
dado.

La atencién ulterior brindada, se incluyé para
el andlisis integral del caso; sin embargo, no se efec-
tuaron pronunciamientos al respecto, pues no fue
controvertida.
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RECOMENDACIONES

La retencién de material quirdrgico ocasiona im-
portante morbilidad, por ello se deben extremar las
medidas de seguridad antes de terminar la cirugfa.

Se debe valorar detenidamente la necesidad real
y el empleo del drenaje idéneo, asi como su correc-
to manejo postoperatorio.

Para valorar integralmente el acto médico, se debe
identificar si se cumplieron las obligaciones de me-
dios (diagndstico, tratamiento, seguridad, resultados)
en términos de la lex artis.

La lex artis médica, se refiere al conjunto de pro-
cedimientos, técnicas y reglas generales de los profe-
sionales, técnicos y auxiliares de las disciplinas para
la salud, que siempre debe valorarse conforme a las
circunstancias del caso (modo, tiempo, lugar).

En las obligaciones de medios, el médico com-
promete observar una conducta diligente (brindar
la atencién), mediante la cual debe procurar el res-
tablecimiento de la salud del paciente. ®
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